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Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2020-0190-O

Quito, D.M., 30 de mayo de 2020

Asunto: Pedido de información â denuncia implementación Centro Médico Temporal MDMQ
 
 
Señora Doctora
Natalia Maribel Recalde Estrella
Administradora General
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Ha llegado a mi conocimiento, a través de redes sociales, la entrevista que Noti Mundo realizó al ex Alcalde del
Distrito Metropolitano, Sr. Roque Sevilla, en la cual señala que existen presunciones de actos de corrupción por
parte de funcionarios municipales que habrían requerido valores a los contratistas para la ejecución de las obras
de instalación del Centro Médico Temporal ubicado en el antiguo Aeropuerto de Quito, actual Parque
Bicentenario. La parte pertinente de la entrevista en referencia, puede encontrarla en el siguiente link: 
https://twitter.com/notimundoec/status/1266538698121916417?s=21 
Con estos antecedentes, en mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las atribuciones que me otorga
el artículo 58 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en
concordancia con el artículo 88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8
de marzo de 2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana, se sirva
remitirme un informe en el que se detallen los siguientes aspectos: 

1.  Informe si la Administración a su cargo ha tenido conocimiento de alguna denuncia relacionada con lo
expuesto por el señor Roque Sevilla. 

2.  El detalle de las dependencias de la Corporación Municipal a cargo de la instalación del Centro Médico
Temporal en el Parque Bicentenario, con la especificación de las funciones a cargo de cada una de ellas. 

3.  Se especifique cuáles fueron los recursos destinados para la instalación del referido Centro Médico
Temporal; y, en caso de haberse ejecutado procesos de contratación pública para la instalación, se detalle si
los mismos estuvieron a cargo de la Administración General o señale qué dependencia del Municipio
estuvo a cargo de dichos procesos.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO   

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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